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PARTE OFICIAL.
1º  s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

p su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aran juez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la 

Reina del expediente instruido acerca de 
la verdadera inteligencia de la vigente 
legislación hipotecaria relativamente á 
dotes y donaciones. Enterada S. M., y 
teniendo presente el Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, las Reales órdenes 
de 31 de Marzo y 17 de Mayo de 1846, 
y la de 23 de Abril de 1847, y de con
formidad con el dictamen emitido por las 
secciones de Hacienda y de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real, se ha servido dic
tar las reglas aclaratorias siguientes:

I? Las donaciones ínter vivos de pa
dres ó abuelos á hijos ó nietos, y las do
naciones propter nuptias devengan el me
dio por 100 por razón de hipotecas en 
los términos prescritos por el art. 8.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

2? Las donaciones propter nuptias de 
que habla la Real órden de 31 de Marzo 
de 1846, son las que se conocen en Cata
luña con el nombre de «heredamiento 
universal», en que no hay trasmisión ver
dadera de dominio directo ni útil hasta 
después déla muerte de los padres, quie
nes se reservan la facultad de poder ena- 
genar los bienes donados á los hijos. Por 
consiguiente devengan el mismo medio 
por 100 de derechos de hipotecas todas 
las donaciones de padres ó abuelos á hi
jos ó nietos cuando estos pueden dispo
ner libremente de los bienes donados, ó 
á lo menos cuando quede en su favor el 
dominio útil, estando exceptuadas del 
impuesto las donaciones entre aquellas 
mismas personas que hagan reservas ta
les que con el tiempo puedan anularse, 
ó por las cuales no resulte utilidad al 
donatario.

3.a No devengan derechos de hipo
tecas las dotes que los padres y abuelos 
en su caso, ó las madres en el suyo, es- 
tan obligados á dar á sus hijos ó nietos 
segun da legislación vigente en las res
pectivas provincias de la Monarquía, por
que deben considerarse como una antici
pación de la porción legítima hereditaria 
que á cada descendiente pueda corres
ponder.

Y 4.a Las dotes voluntarias, ó sean 
aquellas que no proceden de obligación 
alguna, sino de la espontánea voluntad 
del que las hace, están sujetas al pago 
del derecho hipotecario gradual según el 
parentesco, y en los mismos términos que 
para las donaciones por cualquier título,

hechas entre pe rsonas que ro se hallen 
en línea recta , determina en su primera 
parte el citado art. 8.° del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

Lo que comunico á V. E. de Real ór
den para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1852.— 
Bravo Murillo. == Sr. Director general de 
Contribuciones directas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de adm inistración . —  T ea tros .

Excmo. S r.: Con objeto de regulari
zar convenientemente los teatros del rei
no , y ofrecer un poderoso estímulo á la 
literatura dramática, S. M. la Reina se 
sirvió expedir los dos Reales decretos de 
7 de Febrero de 1849, el uno estable
ciendo las disposiciones necesarias para 
organizar en todas sus partes el ejercicio 
profesional del arte escénico, y el otro 
dando al Teatro Español la forma y direc
ción que parecían mas convenientes para 
que sirviese de modelo ú todos los de
más, de premio al talento de los litera
tos y artistas que se distinguiesen, y de 
medio eficaz de conseguir la reforma y 
perfección de los teatros. Las graves di
ficultades que desde el principio se opu
sieron al logro de tan ilustradas inten
ciones, no solo obligaron á desistir por 
ahora y aplazar para tiempos mas prós
peros y desahogados el establecimiento 
de dicho Teatro Español, según la Real 
órden de 19 de Mayo de 1851, sino que 
por otras Reales disposiciones de 6 de 
Febrero, 19 de Mayo, 18 de Setiembre y 
10 de Octubre del mismo año, y en vir
tud de razones no menos poderosas, hu
bo necesidad de dejar sin efecto lo de
terminado respecto á la división de gé
neros, á las garantías exigidas á los em
presarios en favor de los actores y de
pendientes de los teatros, á la presiden
cia de los mismos, y últimamente á la 
censura moral y política de las produc
ciones dramáticas, ejercida en la actua
lidad con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Febrero del año 
actual.

Tantas y tan importantes variaciones 
en la legislación orgánica de teatros, de
cretada en 1849 , han alterado esencial
mente sus bases ; han cambiado su espí
ritu y principal pensamiento, y exigen 
que se proceda desde luego á su defini
tiva revisión, á fin de completar su refor
ma, y establecer las disposiciones mas 
acertadas y conducentes al progreso del 
arte y poesía dram áticas, según la cul
tura de la nación reclama. Al efecto, 
S. M. se ha servido resolver que una co
misión especial, compuesta de V. E. como 
Presidente; D. Manuel Bretón de los Her
reros, Director de la Biblioteca nacional; 
D. Mariano Yela , Subdirector en el Mi
nisterio de la Gobernación; D. Eugenio 
de Ochoa , Jefe de sección en el de Gra
cia y Justicia; D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch, Bibliotecario de la expresada, y 
D. Luis Valladares y Garriga, en concep

to de'Secretario , se dedique inmediata
mente al examen y revisión de todas las 
disposiciones dictadas hasta el dia respec
to de los teatros y demás espectáculos y 
diversiones públicas, y proponga un nue
vo proyecto de decreto, que remitirá V. E. 
á este Ministerio con las observaciones 
que la comisión considere oportunas para 
el acierto de la resolución en materia de 
tanto interés; esperando S. M. del celo de 
V. E. y demás individuos nombrados al 
efecto que procurarán no retrasar el cum
plimiento de este encargo, á fin de que 
las disposiciones que se adopten para el 
arreglo de los teatros, puedan regir des
de él principio de la próxima temporada 
teatral.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y fines expresados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1852. =  Bertrán de 
Lis. =  Sr. D. Ventura de la Vega.

Dirección de Corrección.
Con arreglo á lo dispuesto por Real orden  

de 34 del m es que r ig e , se ha señalado el dia 
2Crdel m es  próxim o de Junio y  hora d e  las 
doce del medio dia para la subasta que ha de 
celebrarse sim ultáneam ente, en esta corte ante  
los Directores de Corrección y Coñtabilidad de 
este M inisterio, y en Valladólid ante el Gober
nador de la provincia y salas destinadas á ta
les actos, de las obras que deberán ejecutarse 
en el ex -co n v en to  del Prado, cuyos presu 
puestos ascienden á 198,700 rs., los cuales, 
así como los planos y condiciones facultativas  
y económ icas, estarán de m anifiesto en Madrid 
en la Dirección de Corrección, y en Valladólid 
en la Secretaría del Gobierno c iv i l , observán
dose las reglas s ig u ie n te s :

1.a Las proposiciones se presentarán ente
ramente conform es al modelo que se pone á 
contin uación , en pliegos cerrados, m edia hora 
antes de la que se prefija para la su b a sta ; y 
la cantidad que previam ente deberá consig
nar como garantía el que haya de tomar parte 
en ella en el Banco español de San F ern an 
do, ó en poder del Comisionado del m ism o en  
Valladólid , será la de 10,000 r s . , y para acre
ditarlo se acompañará á cada p liego el d ocu -  
cum ento correspondiente.

2.a Pasada la hora arriba m encionada, se 
procederá á la lectura de las proposiciones 
que se hubieren presentado, declarándose 
en el m om ento provisionalm ente adm itida la 
que apareciere mejor. En el caso de haber dos 
ó m3s enteram ente igu a les, se abrirá segunda  
licitación entre los firm antes de ellas para dar 
la preferencia al que m as ventajas ofreciere; 
y recibido que sea en esta corte el testim onio  
de la subasta que se realice en V alladólid, se 
hará la adjudicación definitiva en favor del 
mejor postor entre los licitadores cuyas pro
puestas en  uno y otro punto se hubieren ad
mitido. De la igualdad absoluta que pudiera  
resultar decidirá la suerte.

3.a La persona cuya proposición se decla
rase a d m itid a , dejará el depósito de 10,000 rea
les como garantía de su  cu m p lim iento, q u e
dando adem ás sujeto á cuanto previene el ar
tículo 5? del Real decreto de 27 de Feb: ero úl
timo sobre contratos de servicios y obras por 
cuenta del Estado. Los dem ás recogerán en el 
acto los su yos respectivos; y  hecha la adjudi
cación definitiva de la sub asta , quedará dicho  
depósito para el efecto que en la condicioti 1.a 
de las económ icas se indica.

Modelo de la  proposición .
D ................................ , vecino d e ........................ , se

obliga á ejecutar las obras del ex -con ven to  
del Prado con estricta sujeción á los planos, 
presupuestos y condiciones aprobados, y  que

habrán de regir para este contrato, por la ca n 
tidad d e .................  . . . .  (en le t r a ) .= F e c h a .=
Firma.

Madrid 24 de Mayo de 1 8 5 2 .= E l Director, 
Cárlos de Espinóla.

GUARDA-COSTAS.
El vapor A le r ta , falucho Tiburón, y  escam 

pavías C ierva , A la rm a , Resolución , Culebra , 
Neptuno y Quijote, de las d ivisiones 1.a, 2.a y  
3a , apresaron desde el dia 12 al 20 del actual 
m es, en la com prensión de sus cruceros y en  
dos cuevas de la p lay a , 211 tercios de ropa y  
tabaco, 10 em barcaciones, y ocho hom bres, 
uno de ellos herido.

E x p o s ic io n e s  á S. M.

Señora : El Tesorero general de ejército y  
Hacienda de la Habana que suscribe , y los em 
pleados de su  dep endencia, puestos á los pies 
del Trono de V. M., reverentem ente exponen, 
que cuando un hecho abom inable y funesta
m ente famoso ha exaltado en los pechos espa
ñoles el m as puro y ferviente amor hácia su  
Soberana, haciéndoles lanzar con voz u n án i
me de execración anatem as contra la mano re
gicida q ue en uno de los mas solem nes actos, 
y en el propio Regio alcázar, asestó un golpe 
alevoso contra la vida de V. M ., no ha podido 
m enos de participar el exponente con sus su 
bordinados de tan justos y debidos sen tim ien -'  
tos, como nacidos de su adhesión íntim a , y de 
su  lealtad á la excelsa Reina , á la augusta  
dispensadora de su  m unificencia sobre todos 
los pueblos de la monarquía. Y ya que la. mano 
om nipotente del S eñ or, que vela sobre las m a
jesta d es  de la tierra , im pidió la consum ación  
de un crim en horrendo, preservando la vida  
preciosa de V. M ., gracias le sean dadas por 
tan alto b en efic io ; y en medio del gozo y con
suelo con que la nación entera hoy anim a sus  
dulces esp eran zas, p erm itid , Señora, que lle
guen tam bién hasta V. R. P. las dem ostracio
nes sum isas con que estos vuestros súbditos  
protestan su  firme respetuoso am or, y los cor
diales votos que dirigen  al cielo por vuestro 
pronto y feliz restablecim iento para bien y  
ventura de los pueblos que dignam ente regís, 
y para gloria de vuestra heroica nación. A sí 
pues

A V. M. reverentem ente suplica se d ign e  
acoger con su natural augusta benevolencia  
esta sincera expresión  de amor y respeto, que 
es por otra parte un hom enaje del deber.

Guarde Dios la im portante vida de V. M. 
por largos y felices anos. Habana 10 de Marzo 
de 1852. =  Señ ora.= A L. R. P. de V. M. =  
Juan Antonio de M uxica.

Comisaría de Reales obras de fortifica
c ió n .=*= S eñ ora : Los em pleados de la Comisa
ría de obras de fortificación, llenos de la mas 
acrisolada lealtad , elevan su voz á los pies del 
Trono de V. M. para m anifestar el profundo 
sentim iento de que se han poseído ai saber el 
crim en horrendo perpetrado en la augu sta  
Persona de V. M. Nuestros v o to s , Señora , se 
dirigen á la divina Providencia para el logro 
del entero restablecim iento de V. M., y á fin 
de que alargue su preciosa vida tantos años 
como lo desean todos los españoles para la fe
licidad de la m onarquía.

Habana 10 de Marzo de 185 2. =  Señora. =  
A L. R. P. de Y. M. — Manuel Fuentes B u s-  
tillo.

A dm inistración general de Rentas Reales 
m arítim as de la Habana. =  Señora: Los em 
pleados de la A dm inistración general de R en 
tas m arítim as, vuestros m as fieles súbditos, 
piden perm iso para elevar su  ferviente felic i
tación hasta el Trono de V. M., uniendo su  voz 
de júb ilo  á la general que hoy resuena por 
todos los ám bitos de la m onarquía.

Un atentado horrible y ageno del carácter  
nacional v ino á poner m om entáneam ente en



peligro los preciosos d ías  de nues t ra  am ada  
S o b e ran a ,  y á l lenar d e  luto y zozobra el co
razón de todos los buenos españoles; pero la 
d iv in a  Providencia , que  perm it ió  los amagos 
del c r im e n ,  burló sus dañados  in tentos ,  y dió 
ocasión p a ra  que  el am or y fidelidad de v u e s 
tros  pueblos se delinease con indelebles ra s 
gos. Si u n  hijo desna tu ra l izado  de España alzó 
la mano sacrilega á nues t ra  Reina y Señora, 
el en tu s ia sm o  de la nación entera  se agrupa 
hoy en d e r red o r  de vuestro Trono , ofreciendo 
su s  pechos por escudo de los objetos de su 
m as  honda veneración , y esto debe se rv ir  de 
bálsam o á vuestro dolorido corazón. Este sen 
tim iento  , que donde quiera  domina . también 
nos impele, Señora ,  á manifestaros el ivgoci 
jo que in u n d a  nuestras  alm as por la nueva 
de vuestro feliz res tab lec im ien to ,  y á ren ov ar  
desde estas ap a r tad as  regiones la sincera, a u n 
que hum ilde oferta de nues t ra  invar iab le  ad 
hesión, prontos siempre, como lo o rdena  nu es
tro deb e r ,  á sacrificarnos en defensa de vues
tr a  Real Persona y la de vu es t ra  t ie rna  y a u 
gusta Hija.

Habana 4 4 de Marzo de 4852. =  Señora. «*= 
A L. R. P. de V. M. =  E1 A d m in is t rado r  i n t e 
r in o ,  Mariano Adriaensens. =  El contador in 
terino , José de A rras t t ia .  =  El tesorero, José 
M. Cíairac.

Señora :  No podía monos el ciclo do in t e r 
poner su  poderoso am paro  para su je ta r  el 
puñal asesino, esgrimido por un hom bre  in 
digno del nombre español,  contra  la preciosa 
vida de la mas querida de las R einas,  en el 
solemne in s tan te  en que  llevaba al tem plo el 
anhelado vastago que la p a t r ia  m ira  como 
emblema firme de ven tu rosa  unión.

La nueva de tan horrendo  cr im en  ha d i 
fundido la mas viva indignación en todos los 
españoles, súbditos  de V. M. que  moramos en 
esta Isla; y si cada cual se esfuerza en p a te n 
t iza r  á V. M. sus sen t im ien tos de respetuoso 
dolor por tan inicuo suceso ,  los ind iv iduos  
que  componen la Real R enta  de Loterías me 
hacen in té rp re te  de ellos; y unidos todos, ro 
gamos á V. M. se d igne  a d m i t i r  esta m anifes
tac ión ,  y con ella la seg u r id a d  de los fe rv ien 
tes votos con que pedimos al cielo conserve y 
gu a rd e  dilatados años la im p ortan te  vida do 
V. M. y de su Real familia.

Habana 0 d n Marzo de 4 852.— S c f ío ra .= A  
L. IL P. de V. M .= L u i s  de Benavides.

Señora :  A L. R. P. de V. M. el Asesor i n 
ter ino  y Fiscal de vuest ra  Real Hacienda en la 
Isla de C ub a ,  llenos del m as pro fundo  se n t i
m ien to  por el inm in en te  riesgo en  q u e  pus ie ra  
la preciosa v ida  de V. M. u n a  m ano alevosa y 
sac r i le ga ,  e levan su  voz, unida á la de todo el 
pueblo español ,  p a ra  c o n g ra tu la r  á V. M. por 
su  feliz salvación de aquel peligro y su  p ro n 
to res tab lec im ien to  para  el bien y p ro speridad  
de esta nación, que  tiene la dicha de poseer á 
V. M. por su  Reina y M adre , y sobre  cuyos 
d ias  indud ab lem en te  co n t in u a rá  velando el 
Todopoderoso como un  ser justo y bondadoso 
que  no desam p ara  á los que  aqu í  en la tie rra  
cum plen  sus preceptos.

Dígnese V. M. a d m i t i r  con su  acostum brada 
benevolencia esta expres ión  pu ra  y sincera del 
m as  acendrado  afecto que  hacia  la Real P e r
sona de \ r. M. an im a  á sus fieles súbditos  y 
leales se rv id o res ,  que  esperan  ansiosos la no
tic ia  dol completo res tablec im iento  do la in te 
re san tís im a  sa lud  de y. M ., que  Dios conserve 
por  m uchos  años.

Habana y Marzo 10 de 1852. =  Sen  ira. —  
A L. R. P. de V. M = J o s é  B ruzon .— José Malo 
de Molina.

Super in tend enc ia  genera l  deh gada de la 
Isla de Guba. =  S e c r e t a r í a . = S c ñ o r a : Los em 
pleados en la Secre ta r ía  de la S u p e r in te n d e n 
cia general delegada de vues t ra  Real Hacien
da , en la Isla de C uba, no pueden  g u a rd a r  s i 
lencio cuando  la nación e n te ra ,  al anuncio  del 
horr ib le  c r im en  in ten tado  en la augusta  Per
sona de y. M ., alza su voz in d ig n ad a ,  y hace 
a la rde  de su p rove íb ia l  lealtad.

S us  corazones , Señ o ra ,  se han conmovido 
p ro fu n d am e n te  á la idea del peligro q ue  cor
rió y .  M ., porque en ellos, á pesar de la d is 
tanc ia  que  los separa  del T rono ,  a rd e  puro  el 
am or  á sus Reyes innato  en los españoles; y 
se han  llenado al mismo tiempo de júb ilo  al 
sab e r  que  la d iv ina  P ro v id enc ia ,  a m o r t ig u a n 
do el golpe m o r ta l ,  asestado por u na  m ano sa 
crilega, se d ignó con se rva r  á la E spaña la p r e 
ciosa exis tencia  de su  R eina ,  y lo ru eg an  fer
vorosam ente  con tin úe  protegiéndola p a ra  feli
c idad  de la Monarquía.

Dígnese y .  M. acoger la expres ión  de estos 
leales sen t im ien tos que  con el m as  profundo 
respeto  elevan á su  excelso Trono los em plea
dos qu e  t ienen  la honra de servirlo en esta 
Secre tar ía .

H abana 9 de Marzo de 4 85:). =  S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de y .  M. — Por sí y por los e m 
pleados en la Secre taría  de la S u p e r in te n d e n 
cia general delegada de Hacienda de la Isla de 
Cuba , Joaquin Campuzano.

A dm in is trac ión  general do Rentas te r r e s 
tres. =  Señora: Después de haber  dado gracias 
á la d iv ina  Providencia por la manifiesta p ro 
tección con q ue  ha guardado  la preciosa 
v ida  de Y, M, del puñal de u n  reg ic ida ,  los

empleados de vues t ra  A dministrac ión  general 
de Rentas Reales te r re s t re s  de esta Isla no 
pueden menos de di igirse á V. M., m anifes
tándole el profundo sentí miento y dolor que 
les ha cabido por el peligro que han  corrido 
los dias de V. M., condoliéndose de se r  te s t i 
gos de tan ominoso borron echado en la leal 
historia de España , a tentando con tra  la mas 
digna y la mas querida  de las Reinas (Q. D. G.) 
para felicidad de su augusta  familia y  bien de 
vuestros súbditos.

Habana 8 de Marzo de 1852. =  S e ñ o r a . ^  
A L. R. P. de V. M.^=E1 A d m in is t ra d o r  gene
ra l ,  José García E y r a s .= E l  Contador general, 
José de Mendoza M ay o l .= E l Tesorero , Tomás 
B orges .=E! Oficial p r im ero  por sí y  los dem ás 
empleados, José Evaris to  Villuendas.

2.ª sección. -O F IC IN A S  GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia  de Dios y la 
Consti tución de  la m on a rq u ía  española  Reina 
de las E spañas.

Al G obernador y Consejo provincial de Pam 
plona , y á cu a lesqu ie ra  o tras  A u to ridades  y 
personas á q u ienes  tocare su  observancia  y 
cu m p lim ien to ,  sabed que  He venido en  d e c re 
ta r  lo s igu ien te  :

E n  el pleito que  en el Consejo Real pende 
en g rado  de apelación e n tre  p a r te s ,  de la una 
la Hacienda pública  , y en su represen tac ión  
mi Fiscal,  ape la n te ,  y de la o tra  el A y u n ta 
miento de B uñ ue l ,  ap e lad o ,  en  rebe ld ía ,  so
bre  pertenencia  á la encom ienda de Ja orden 
de San J u a n ,  hoy la dicha Hacienda pública, 
del goce do pastos con 300 cabezas de ganado 
lan a r  en las corralizas  del m onte  P u tr io  y la 
Noria, té rm ino  m unic ipa l de B u ñ u e l ,  y para  
q ue  se declare la n u lid ad  de la v en ta  q ue  de 
las referidas corralizas hizo el expresado  A y u n 
tam ien to ,  toda vez que  no se reservó el d e r e 
cho que  tenia  á los pastos la d ign idad  prio ra l  
de la o rden  de San  Ju an :

Vistos. =  Yisto el ex ped ien te  g ub erna t ivo  
in s tru ido  en  la su p r im id a  In ten den c ia  de N a
v a r ra  , á consecuencia  de solic i tud de D. Bal
ta sa r  C uesta ,  com prad o r  del derecho q u e  hoy 
reclama la Hacienda p ú b lica ,  y en el q ue  se 
m andó  al A y u n tam ie n to  de B uñuel q u e  a n u 
lase la ven ta  de las corra lizas  en  los térm inos 
que  se hab ia  celebrado, ó q u e  la dejase sin 
efecto por los medios de a rreg lo  ó com posi
ción con el c o m p r a d o r :

Vista la d em and a  deduc ida  en 20 de Di
c iem b re  de 4850 por el abogado fiscal de S u b -  
delegacion de R en ta s ,  en rep resen tac ión  de la 
Hacienda p ú b lica ,  a n te  el Consejo provincial 
de N a v a r r a , solicitando se declarase q u e  á la 
Hacienda nacional tocaba y pertenecía  como 
rep resen tan te  de la encom ienda el goce de p a s 
tos con 300 cabezas de ganado  l a n a r  en las 
corralizas del Monte P u tr io  y la Noria de B u
ñuel , y qu e  en su  consecuencia se anu lase  la 
venta que de ellas se h ab ia  hecho por el A yun
tamiento de dicha villa sin la reserva del e x 
presado  de recho :

Vista la contestación del A y un tam ien to  de 
Buñuel oponiéndose á la d em an d a  en razón á 
que  el Consejo prov incia l  era incom peten te  
p a ra  conocer de este negocio por ven ti la rse  en  
él una cuestión  de p rop iedad ,  p o rqu e  la ven
ta de las co rra l izas ,  prévio el oportuno ex pe
dien te  aprobado  por la Diputación provincial , 
era  an te r io r  á la co m p ra  hecha por Cuesta ; y  
porque  el derecho de goce de pastos que  tenia 
la d ig n id ad  prioral de la encomienda de S an  
Ju a n  en B u ñ u e l ,  fundándose  en  la vecindad 
foránea r e s t r in g id a ,  en n in g ú n  caso podia 
considerarse  suficiente pa ra  e n ta b la r  la actual 
d e m a n d a :

Vistas la p ru e b a  su m in is t r ad a  en  la p r im e 
ra ins tancia  por la pa r te  dem a n d a n te  p a ra  
ac red i ta r  la posesión inm emorial del d is fru te  
de pastos p ara  300 cabezas de g an ad o ,  y po r  
la dem an dad a  p a ra  d em o s tra r  su  derecho á 
los ter renos  litigiosos , y e n tr e  aquellas  m as 
pr inc ipa lm en te  la e sc r i tu ra  de transacción 
otorgada por la Condesa de A ltam ira ,  según 
la cual cedió á la villa de Buñuel el dominio 
útil de dichos montes, com prend idos  en su  t é r 
mino m u n ic ip a l :

Vista la sentencia  del inferior, por la cual 
se .declaró  buena y válida la ven ta  del monte 
P u tr io  y la Noria , verificada por el A y u n ta 
miento de B uñuel ,  y de n in g ú n  valor ni efec
to la que  se supone hecha á favor de D. Bal
ta s a r  Cuesta:

Visto el recurso  de apelación de dichas 
s e n t e n c ia s , in te rpues to  por el abogado fiscal 
de la Subdelegac ion de R e n ta s ,  y admitido  
para  an te  el Consejo R eal:

Vistos el escr ito  do agrav ios presentado en 
esta segunda ins tancia  por Mi F is c a l , como 
defensor de la Hacienda p ú b l i c a ,  en el cual 
p re tende  la revocación de la sentencia del in 
ferior, y el de 23 de A bril ú lt im o , en el q ue  
acusó la rebeld ía  á la pa r te  apelada por no 
h aberse  m ostrado  p a r te  d u ra n t e  el té rm ino  
del em plazam ien to , con a rreg lo  al a r t .  252 del 
reg lam ento  de 30 de Diciem bre de 4 846, y el 
auto  de la sección de lo contencioso del Con
sejo Real,  en que la tuvo por acusada para los 
efectos del art.  255 del citado reg lam ento : 

Visto el p á rra fo  sétimo del a r t  8.° de la ley 
de 2 de A bril  de 4845, por el que  a t r ib u y é n 
dose á los Consejos provinciales el deslinde de

los montes q ue  per tenecen  al E s tado ,  á los 
pueblos y establecimientos pú b lico s ,  se rese r
van  las cuestiones sobre p rop iedad  á los T r i 
buna les  com peten tes :

C onsiderando q ue  el objeto del juic io p ro 
movido por la Real Hacienda es que  se decla
re  que  el derecho absoluto de prop iedad  que  
el A y u n tam ien to  de Buñuel p re tend e  te n e r  en 
los montes  litigiosos, está limitado por el que  
ha  tenido en los m ism os la d ig n idad  prioral 
de  S an  Ju a n  de Je ru sa len :

C onsiderando que los fundam entos  alega
dos por las partes  son la posesión inmemorial , 
la vecindad  foránea y la e sc r itu ra  de t ransac
ción o torgada por la Condesa de A l tam ira :

Considerando q ue  la cuestión prom ovida es 
u n  ve rdadero  juicio  declaratorio de jo rap iedad ,  
cuyo ótfnooimiento y fallo c o r r e s p o n d a  
la ley citada de 2 de A bril ,  á los T ribu na les  
civiles o rd in a r io s ,  á los q ue  tam b ién  p e r te n e 
ce la apreciación de los tí tulos p u ra m en te  c i
viles q ue  las par te s  han presentado p ara  pro 
b a r  su s  respectivos d e re c h o s ;

Oído el Consejo Real,  en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Vice
p res id en te ;  D. Pedro  Sainz de A nd in o ,  D. Do
mingo Ruiz de la V e g a , D. José María Perez, 
D. Francisco W a r le ta ,  D. Manuel García Ga
l la rdo ,  D. J u a n  Felipe Martínez A lm agro ,  Don 
Manuel de  Soria ,  D. José Velluti ,  D. Antonio 
López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez 
V aam onde ,  el Marqués de Someruelos,  D Mi
guel Puche y Bautista, D. Pedro María F e rn a n 
dez V il lave rd e ,  D. Facundo In fan te ,  D. Diego 
Martínez de la R osa ,  D. José del Castillo y 
A yensa ,  D. S a tu rn in o  Calderón Coliantes, Don 
A ntonio Doral,  ei Conde de R om era ,  D. Ma
nuel de S ierra  y Moya, D. Antonio Caballero, 
y D. F e rm ín  A r t e t a ,

Vengo en dec la ra r  la nu l id ad  del p roced i
miento po r  incom petencia  de la ju r isd icc ión  
con tenc ioso -adm in is t ra t iva  p a ra  conocer de la 
dem an d a  in ten tad a  por la Hacienda pública,  
s in  perjuicio de las a tr ibuc iones  que  co rres 
ponden á la A dm in is trac ión  púb lica ,  después 
que  se h u b ie re  decidido en ju s t ic ia  la cuestión 
q ue  ha dado m arg en  á este pleito.

Dado en A ran juez  á t r e in ta  de A bril  de 
mil ochocientos c incuenta  y d o s .= E s t á  r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E I  Ministro de la G o- 
bernac ion-M anuel B e r t r án  de Lis.

Publicacion.^=Leido y publicado el a n te r io r  
Real decreto por mí el Secre tario  general del 
Consejo Real,  hallándose ce lebrando  audienc ia  
pública  el Consejo p leno ,  acordó que se te n g a  
como resolución final en  la in s tanc ia  y au tos  
á q u e  se ref iere ,  que  se u n a  á los m i s m o s , se 
notifique á las par tes  por cédula  de ugier, y 
se in ser te  en la G aceta , de  que  certifico.

M adrid  22 de Mayo de 1 8 5 2 . = José de Po
sada  H e rre ra .

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

S egún  com unicación  del C ap itán  genera l  
de P u e r to -R ico ,  su  fecha 40 de  A b r i l ,  no 
ocurr ía  novedad  en  aquella  I s l a , donde se d is 
f ru taba  de b u en a  salud.

3 ?  s k c c io w . — ANUNCIOS.

SUBDELEGACION DE RENTAS
DE LA. P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del E xcm o Se
ñor G obernador de esta p ro v in c ia ,  se publica  
la s u b a s ta  en v en ta  v italicia de la escr ibanía  
de n ú m ero  de la villa de  B rea ,  par t ido  j u d i 
cial de C in c h ó n ,  en  esta p ro v in c ia ,  tasada  
en  la c a n t id a d  de 4000 rs. vn . ,  habiéndose  se
ñalado p a ra  su rem ate  el dia qu in to  poster io r  á 
los 30 del en  q u e  se inserte ,  en  la Gaceta de 
M adrid el p re sen te  a n u n c io ,  á las doce de su 
m a ñ a n a , en  los estrados de  esta S u bde lega
c ion, sitos en el piso bajo de la casa calle de 
Capellanes, n ú m .  7, y  an te  el S r .  Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  de  C inchón ,  con arreglo  en un  
todo á lo p reven ido  en el Real decreto de 7 
del a c tu a l ,  inserto  en la Gaceta do 4 2 del 
mismo.

Madrid 48 de Mayo de  4 8 5 2 .= M a n u e l  Ma
ría  Cárdenas.

H abiéndose su sp end id o  el rem ate  de la es 
c r ib an ía  de n ú m e ro  de  la villa de Barajas,  
p a r t id o  jud ic ia l  de Alcalá de H enares ,  qua  es
taba  señalado pa ra  el dia 4 8 del ac tua l ,  se ha 
designado n u e v am e n te  para  q u e  tenga efecto 
el dia q u in to  posterior á los 30 del en que  se 
inser te  este an unc io  en  la Gaceta de Madrid 
en los estrados de la Subdelegacion de Rentas 
de esta p rov inc ia  , sitos en la calle de Cape
llanes ,  n úm . 7, piso bajo, y an te  el Sr. Juez 
de p rim era  instancia de Alcalá de Henares, de 
doce á un a  de su  ta r d e ,  bajo el tipo de 8000 
rea les ,  y con en te ra  sujeción á lo p revenido 
en  Real decreto de 7 del a c t u a l , inserto  en la 
Gaceta de 42 del mismo.

Madrid 4 8 de Mayo de 4 8 5 2 .~ M an u e l  Ma
ría C árdenas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
E S T A D I S T I C A  Y F IN C A S  DE L ESTADO DE LA P R O -  

VIN C1A DE C I U D A D - R E A L .

A nte  el Excmo. Sr. Gobernador de Madrid 
y el de esta provincia de C iudad-R eal se v e 
rificará s im ul tánea  licitación e n tr e  doce y una 
de la mañana del dia 4 4 de Junio p ró x im o  ve 

nidero p a ra  el a rr ien do  de los pastos q u e  se 
e x p re sa rán ,  pertenecien tes  al secues tro  de Don 
Carlos ,  por u n  añ o ,  que  finará en 29 de Se
tiem bre  de 4 853, bajo los tipos q ue  se d irán .

Viso del M arqués .
Se a r r ie n d a n  los pastos de la dehesa de 

F resnedas  A ltas ,  á excepción del qu in to  Re
t a m a l , sita en té rm ino  de dicho pueblo , bajo 
el p resupuesto  de 45,000 rs.

Tam bién so a r r ie n d a n  los pastos de la de 
hesa de Múdela, á excepción de la labor del 
q u in to  t i tu lado  Norias , cuya finca rad ica  en 
el té rm ino del referido pueblo , y se co m pren 
den tam bién  los pastos de agostadero del re 
ferido q u in to  Norias, todo bajo el p r e s u p u e s 
to de 86,000 rs. +
“■^Tgüálmepité se a r r ie n d a n  los pasfoá de la 

dehesa de Navas dé la Condesa, s i ta  e n &el r e 
ferido térm ino y pe rtenec ien te  á la éncoi&iénda 
del Moral, bajo el p re su p u es to  de J 4,000 rs.

Y se^hace público por este periódico oficial 
para  la  inteligencia de las personas  q u e  q u ie 
ran  tom ar  p a r te  en  las referidas subas tas .

C iudád-R ea l  48 de Mayo de 4 8 5 2 .= S a tu r io  
Lanza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Hallándose vacante  una  e scr iban ía  n u m e 
ra r ia  del pueblo de C anals ,  la cual enagena  
el Estado en ven ta  v ita lic ia ,  he d ispuesto  que  
con a rreglo  al Real decreto de 7 del actua l,  
inserto en la Gaceta del 4 2 ,  n úm . 6 53 3 ,  se 
proceda á su su b a s ta ,  la cual tendrá, efecto 
con sujeción á las condiciones s i g u ie n t e s :

El precio q ue  ha  de se rv i r  de tipo pa ra  la 
subas ta  de esta escr ibanía  será el de ve in te  y  
cua tro  mil reales vellón, y no se a d m i t i r á n  
postu ras  menores de esta  can tidad .

Los licitadores h an  de p re s e n ta r  en el acto 
de ofrecer pos tu ra  u n a  persona de  conocido 
arra igo  que  afiance la seg u r id ad  del c u m p l i 
mien to  en el pago de la can tidad  q u e  ofrezca.

No serán  adm itidos á licitación otros su ge -  
tos q ue  aquellos q ue  ac red i te n  r e u n i r  las c i r 
cu n s tan c ias  que  se requ ie ren  p a ra  el bu en  
desem peño del oficio.

Con a rreg lo  á lo que  d ispone el a r t .  6? del 
Real decreto an tes  c i t a d o , los licitadores q ue  
q u ie r a n  ten e r  opcion al nom bram ien to ,  a f ian 
z a rá n  todos el pago de la te rcera  p a r te  del 
precio q u e  h a y a n  ofrecido á satisfacción del 
t r ib u n a l ,  an te  el cual se verif ique la subas ta ,  
en las p r im e ra s  24 horas  sigu ien tes  á la cele
bración  del r e m a te ;  y los q ue  no pres ten  esta 
fianza, no a d q u ie ren  derecho a lguno  al oficio.

La subas ta  se rá  doble an te  mi au to r idad  y 
an te  el Sr. Juez  de p r im era  ins tancia  del p a r 
tido de J á t i v a ,  y  te n d rá  lu g a r  á las doce del 
dia  qu in to  poster io r  á los 30 en  que  se haya  
hecho la publicación en la Gaceta .

Valencia 2! de Mayo de 4852. =  Francisco 
Carbonell .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

El d ia  26 de Jun io  p róx im o  á las doce dé 
su  m añana  t e n d rá  lu g a r  la su b as ta  del a r r e n 
dam iento  de los derechos de a rance l q u e  de
v en g u e  desde el dia 8 de Julio hasta  igual d ia  
del mes de Enero  del año 4853 el portazgo d é l a  
villa de  J u n e d a ,  sito en la c a r re te ra  de H ues
ca por  esta capital á la de Tarragona .  Este  
acto se verificará a n te  mi au to r id ad  , bajo el 
pliego de  condiciones q ue  se halla de mani
fiesto eri la secre taría  de este Gobierno , y s e r 
v irá  de tipo la c a n t id ad  de trece mil reales 
vellón.

P a ra  to m ar  p a r te  en  Ja refer ida  licitación 
ha de p re se n ta r  en  el acto cada postor u n  fia
dor q ue  responda del pago de la c an t id ad  en 
q ue  se rem a te  el citado a r re n d am ie n to .

La subas ta  se verif icará  por medio de  p ro 
posiciones e sc r ita s  en papel del sello cuarto  y  
en pliegos ce r ra d o s ,  q ue  d e b e rá n  en tre g a rse  
con la conven ien te  antic ipación en  la sec re ta 
ría  del Gobierno de esta  p ro v in c ia ,  cu idan do  
de q u e  la redacción de d ichas proposiciones 
se s u je te  al modelo que  á con tinuación  se in 
ser ta .

P ara  conocimiento de los licitadores se a d r  
v ie r te  q ue  en el caso de que  se p re sen ten  dos 
ó m a s  proposiciones iguales, se su spen derá  el 
acto por el tiempo que se c reyere  op o r tu n o ,  á 
fin de q u e ,  p resen tán do se  nuevas  proposicio
nes , p u ed a  con tin u a rse  a q u e l ; pero solo po
d r á n  se r  adm itidos  en la n uev a  licitación les 
au to re s  de las p ropu es ta s  que  hu b ie ren  cau 
sa d o  el e m p a te ,  recayendo en seguida  la a d 
ju d ic a c ió n  sobre la proposición m as ventajosa.

El pago del citado a r r ien d o  se h a rá  en la 
deposi taría  de este Gobierno en dos plazos 
ig u a le s ,  el p r im ero  en el acto de la a d ju d ic a 
ción del r e m a té ,  y el segundo  en 4? de S e 
to  m b r e  de este año.

Lérida  24 de Mayo de 1 8 5 2 .= E 1  G ob erna -  
d o r j M a n u e l  E s treu ie ra .

Papel del sello cuarto .

MOD ELO .

D, F. de T a l , vecino d e  , en te rad o  del
pliego de condiciones para  el a r re n d a m ie n to  
de los derechos de arancel del portazgo de J u 
n ed a ,  se com prom ete  á satisfacer la c a n t id a d  
de (aquí en letra la que  sea) por el c itado a r 
riendo en los plazos y forma p reven idos  en el 
pliego de condiciones citado.

Fecha y firma.



4ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

H abiéndose propuesto la  conversión á red im ible  
del censo perpétuo de 32 rs. y  dos g a llin as, con sus 
derechos de lic e n c ia , tanteo y  v e in te n a , qué gravi
taba sobre la casa sita en esta corte ca lle  del Prado,

.número 4 an tig u o , 24 nuevo de la m anzana 227, 
fconstitüido en favor de García M tiriel por escritura 
de 19 de Febrero de 1573 ante el escribano que fué  
del núm ero de esta v il la  Gaspar T e x ta , é ignorán
dose quién sea e l dueño ó poseedor de dicho enfiteu- 
s is , se le c i t a , llam a  y  em plaza por prim er térm ino  
de 30 di,as, á fin de que dentro de él se presente por 
Sí ó pot m edio  de representante leg ítim o  en el* juz
gado de prim era instancia del Prado de ésta capi
t a l , y  escribanía de núm ero del Sr. D . José María 
de G aram endi, á evacuar e l traslado que se le  ha 
conferido; con apercib im iento que de üo hacerlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de M ayo de 1852.nJosé María de Ga-
ramendi.

E li v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pedro N o -  
lasco A u rio les , Juez de prim era instancia en esta 
corte , refrendada del escribano de S. M. y  del nú
mero de la m ism a D. José García V árela , se ha se
ñalado e l d ia  4 dé Ju n io  próxim o á la una de su 
tarde en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo 
de la territoria l, para que tenga efecto junta gene
ral de acreedores á la testamentaría de D . M anuel 
Sandhéí Urbiria y  B r u a lla , vecino que fué de esta 
.corte.

Jjú que sé hacfe saber á aquellas para que Sé sir 
van concurrir á la  m ism a por sí ó por m edio de apo
derado leg ítim o ,

T ribunal de C o m erc io .= E n  v irtu d  de providen
cia del m ism o se sacan á pública subasta varias ro
p a s , cab allerías, guarniciones y  correajes existentes 
en el establecim iento de la  sociedad La com odidad, 
sito en la calle de la G reda, núrn. 2 0 , en el corra- 
io n , donde están de m anifiesta , que han sido tasa
dos con la debida separación en la forma siguiente:

Las ropas en 1420 rs : las caballerías en 40,600  
reales; y  las guarniciones y  demás correajes en 3850  
reales v e lló n .

Y  para su rem ate se ha señalado el dia 3 de J u 
nio próxim o y  hora de las doce y  m edia de su m a
ñana en la sala de audiencias de este tribunal, p la
zuela de la L e ñ a , núm . 14, piso p r in c ip a l, en d on -

se darán m as porm enores y  sé adm itirán  las pos
turas que se h a g a n , siempre que cubran las tres 
cuartas partes de sus tasaciones.

M adrid 22  de M ayo de 1 8 5 2 .= J o sé  de C elis R u iz.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D . F é lix  de la 
Sota y  Sota, Secretario honorario de S. M. y  Juez  
de prim era instancia del d istrito  de Embajadores de 
esta cap ita l, refrendada del escribano del núm ero de 
la m ism a D* Ignacio P a lom ar, se anuncia n ueva
m ente la subasta de unos terrenos destinados á tejar 
y  al cu ltivo  de cereales, situados en térm ino de Ca-̂  
rabanchel de abajo, paraje del O liv illo , de caber 9 
fan egas, 10 ce lem in es, 8 estadales y  15 p ies, h a -  

' liándose construidos en el prim ero de dichos terre
nos una casa de p lanta baja con cobertizo, dos hor
nos para cocer la d r il lo , tres estanques, úna balsa y  
dos pozos de abundantes aguas ; todo lo  cual fué ta
sado anteriorm ente en 54,736. rs. v ú . ,  y  retasado ú l
tim am ente por los arquitectos de la A cadem ia na
cional dé San Fernando D . Bartolom é Tejada Diez 
y  D . Juan N ico lau  en 40,324 r s . , y  para cuyo re
m a te , bajo este ap rem io , se ha señalado el dia 7 de 
J ú n io  próxim o á las doce de su m añana en la au 
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial. 
Lo que se anuncia por predio del presente para que 
llegu e á n otic ia  de las personas que quieran intere
sarse en su adquisición .

M adrid 22 de M ayo de 1 8 5 2 .= Ig  nació Palom ar.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D . M ig u e l Jo 
ven de S a las, Juez de prim era instancia  del distrito  
de las A fueras de M adrid , d ictada en causa que se 
in stru ye por Jla escribanía de’M arcrlla'én averiguación  
de quién  fuese un hom bre, á cuyo cadáver, hallado en 
26 de Febrero ú ltim o  en la  carretera de esta corte á 
E xtrem adura y  térm ino de Carabanchel bajo, le  fué  
encontrada una carta duplicada con la firma de S il
vestre Zapata; y  sobre cómo y  por quién pudo oca
sionarse su m u e rte , se cita y  llam a por la presunción  
que se ofrece de que e l hom bre cadáver dicho fuese 
el que expresan las firmas de dichas cartas, á la es
posa y  parientes mas inm ediatos de S ilvestre Zapa
ta , cuya naturaleza y  vecindad se ign ora , para que 
en el térm ino de 20 d ia s, á contar desde que este 
anuncio  se inserte en la Gaceta del G obierno, com 
parezcan en este juzgado, si lo  tuviesen por con ve
n ien te , á m ostrarse parte y  deducir lo  que crean 
convenir á su derecho en  la ya  m encionada que con 
con ta l objeto les está m andada ofrecer y  se les ofre
c e ; bajo apercib im iento de que no verificándolo  se 

continuará según su estado y  les parará e l perjuicio 
que haya lugar.

Chamberí 22 de M ayo Je 1852 .= E u log io  M arci- 
l la  Sánchez.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D . F é lix  de la 
Sota y  Sota , Juez de prim era instancia del distrito  
de Embajadores de esta co r te , refrendada del escri
bano del núm ero de la  m ism a D . Francisco M orci
l lo  y  L e ó n , se c i ta , llam a  y  em plaza á todas y 
cualesquiera personas que se consideren con derecho, 
tanto com o herederos ó acreedores, á los b ienes re
lictos por fa llec im ien to  abintestato de Doña Josefa 
G u tiérrez , vecina  que fué de la v i l la  de Y epes y 
residente en esta córte, para que en el térm ino de 
SO d ia s , contados desde la  pub licación  del presente 
a n u n c io , acudan ante dicho Sr. Juez y  citada es
cribanía á deducir en forma el derecho que le: 
asista.

M adrid 17 de M ayo de 1852.~Francisco  M orcillc 
y  L eón.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D . Franciscc 
Sánchez O caña, Juez del distrito del C en tro , re
frendada por el escribano del núm ero el licenciadt 
D . M anuel Sainz de la Lastra , se c ita , llam a  y  em 
plaza á todos los que se crean con derecho á los bie 
nes quedados por óbito de D . José A lbert y  Piquer  
vecino y  abogado de este ilu stre c o le g io , para qu<

á térm ino de 20 d ia s , contados desdé la inserción  
de este anuncio , le deduzcan en forma en dicho juz
gado y  escriban ía; bajo apercibim iento que de no  
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE  NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

CUBA.

El dia 16 de Abril el Teniente general Don 
Valentín Cañedo, al tom ar posesión deU m an- 
do m ilitar y .c iv il , publicó en la orden gene
ral del ejército las proclamas siguientes:

Gobierno y Capitanía general de la siem 
pre fiel Isla de Cuba.— Soldados: Vengo á po
nerm e á vuestro frente en relevo del d istin 
guido General que me ha precedido en el 
mando, de quien he recibido aventajadas no
ticias del esp íritu  m ilitar que os anim a y de 
la disciplina que domina en vuestras filas. En 
la Península supe oportunam ente y con or
gullo cuál había sido vuestro com portam ien
to en ocasión no lejana que no necesito recor
daros, porque está grabada en vuestra me
m oria , como en la m ia . A creditasteis entonces 
que era is soldados españoles, y que la lealtad 
como el valor se sellaban con vuestra sangre

'cuando  qu iera que el honor os llamase á los 
combates.

Un ejército que posee tales v irtudes, hace 
innecesaria toda prevención en el General que 
viene á m andarlo, porque su historia respon
de con un silencio mas elocuente á toda p re
gunta sobre lo futuro.

Nada os d iré por lo mismo sobre deberes 
militares: os recordaré solo que teneis á vues
tro cargo las personas é intereses de un pais 
im portante, acaso codiciado, y cuyos naturales 
se han distinguido siem pre por su am or á la 
Reina y á la patria . El conservarlo tranquilo  
y próspero es para vosotros como para mí 
cuestión de honra. ¿H abrá alguno que dude 
de vuestro comportamiefUo si se presentasen 
nuevos dias de pruebas? No, ciertam en te , y 
menos que nadie vuestro G eneral.=  Valentín 
Cañedo.

Habitantes de la siem pre fiel Isla de Cuba: 
Acabo de encargarm e del im portante mando 
que S. M. la Reina nuestra Señora se ha dig
nado confiar á mi lealtad, y no quiero demo
ra r un momento el grato deber de dirigiros 
mi voz, desconocida en este suelo, pero s in c e 
ra y veraz.

Apenas relevado mi m uy digno antecesor, 
deseo deciros que vengo como él anim ado del 
mas vivo interés por vuestro bienestar, y de 
la voluntad mas firme de poner en acción 
cuantos medios estén al alcance de mi au to ri
dad para conseguirlo. In térp rete  de las bené
ficas y elevadas m iras de S. M., fiel ejecutor de 
las órdenes de su ilustrado Gobierno, mi celo 
debe ser constante para remover cuantos obs
táculos pueden oponerse á vuestra seguridad, 
á vuestra unión y á vuestros intereses. Ardua 
como aparece esta em presa para el que, como 
yo, pisa por prim era vez estas p layas, no me 
arredra sin em bargo, porque vengo enterado 
de la lealtad que se abriga en vuestros pechos 
y de vuestro am or á la m adre patria.

Españoles y herm anos ante mis ojos todos 
los habitantes de esta Isla , en todos reconozco 
tam bién el derecho de esperar justicia y mo
ralidad de mi adm inistración , y esta idea p re
sidirá constantem ente m is actos por instin to  
y por convicción. Así debeis prometéroslo de 
la elección que he merecido á S. M. la Reina 
para gobernar este pais de su especial solici
tud  y benevolencia. Así tam bién, y solo así 
pudiera llenar de un  modo digno los deseos 
constantes del Gobierno suprem o del Estado.

Tales son los principios é ideas que dom i
nan en mi ánimo al encargarm e del mando: 
si al dejarle pudiese ab riga r la seguridad de 
haber hecho algo bueno y ú til para este pais; 
si al restitu irm e á la Península dejase en tre 
vosotros el renom bre de justo  y de celoso por 
vuestra prosperidad, quedarían  colmados los 
deseos, y satisfecha toda la am bición del nuevo 
Cápitan ee n era l.= V afen tin  Cañedo.

NOTICIAS NACIONALES.

Corm a  22 de Mayo.

El m artes por la tarde se dignó visitar la 
fábrica nacional de la Palloza el Excmo. señor 
Arzobispo. Las operarías se afanaron, en cu an 
to tuv ieron  noticia de aquella determ inación, 
por adornar, hasta donde sus recursos lo p e r
m itiesen, el local; y debemos decir que h i
cieron mas de lo que podía esperarse, y mas 
de lo que podía exigírseles, aun  teniendo en 
cuenta el honor que iban á recibir. Apenas 
podemos com prender la posibilidad de adqui
rir  la inm ensa cantidad de flores que vimos 
empleadas. Basta decir que siendo muy cerca 
de 400 las mesas del trabajo, la que menos 
tenia tres ó cuatro enormes ram os, am en de 
lós que cubrían  el suelo, form aban los arcos 
de entrada y com unicación, y de los; que 
adornaban los altares.

S. E. I. llegó á las cinco y m edia, siendo 
recibido á la en trada por los Jefes y em 
pleados del es tablecim iento , acompañado de 
las mism as personas que dijimos al referir su 
visita á la A bella, y seguido de la m ultitud. 
Uno por uno recorrió todos los talleres, é hizo 
oración en cada uno de los tres a lta res , que 
estaban m uy lujosos, concediéndoles 80 dias 
de indulgencias. Las orperarias, ocupando sus 
sitios, y entregadas á su ta rea, presentaban el 
raro caso de gu ard ar dos mil m ugeres reun i
das el mas absoluto silencio, cosa que habla 
muy alto en favor de su religiosidad y crite
rio , y de la policía y orden de la fábrica.

Pasó luego el Sr. Arzobispo á exam inar las 
demás dependencias; llamando su atención el 
nuevo y grandioso departam ento del oreo, y 
por últim o pasó al despacho del D irector, de 
quien oyó con agrado é ín teres, como asim is
mo del Contador , cuan tas noticias pidió sobre 
loS trabajos y sobre las operarias, encargando 
á aquel m uy encarecidam ente diese á todas 
en su nom bre las mas expresivas gracias por 
la espontaneidad y esmero con que procuraron 
solemnizar su recepción en la fábrica.

Sabemos que el encargo de S. E. I. ha sido 
cumplido. Al dia siguiente se perm itió la en
trada pública, de lo cual se aprovecharon ch i
cos y grandes: todo el mundo salió adm irado 
del crecido núm ero de cu ad ro s , jarrones, col
gaduras &c. que las operarias se habían pro
porcionado para el adorno. Cuantos pasos da 
el Prelado le dan á conocer hasta dónde llega 
la cu ltu ra  y buena voluntad de todas las cla
ses de esta población. La confirmación sigue

todos estos dias con una concurrencia sin fin 
Otro tanto sucedió en el serm ón del ju ev es, y 
otro tanto ocurrirá en el del domingo

 El miércoles se perdió en la playa de Ca-
riño una goleta que en lastre salia del Ferrol 
para S an tander, y que parece era de Rivadeo: 
al ren d ir  la bordada á tierra , le faltó la v irada , 
y se fue á la costa, desguazándose toda en 
poco tiem po: la gente se salvó. (Coruñés.)

B a rc e lo n a22 de Mayo.

El Excmo. S r. Capitán general sigue per
fectamente en su excursión. El dia 20 llegó á 
Tortosa á eso del medio d ia , siendo recibido 
por el Sr. Com andante general y dem as A uto
ridades m ilita res, c iv iles, judiciales y ecle
siásticas, de la propia suerte  que por la po
blación entera , con afectuoso entusiasm o, en 
medio de un repique general de cam panas.

Parece que S. E. piensa perm anecer en Tor
tosa hasta el dia 23, y llegar el dia 26 á Lé
rida , donde se le aguarda ya con afan. No sa
bemos qué camino tom ará al d irig irse á Lé
rida. Por una parte se asegura que qu iere v i
s ita r  á Falcet, y por otra parece que quiere 
exam inar la ribera del Ebro. Como el tiempo 
le escasea, no nos atrevem os á an unc ia r qué 
rum bo seguirá.

 Continúan con actividad las excavaciones
que se están  practicando en las inmediaciones 
de la iglesia parroquial de los Santos Justo y 
Pastor en busca de la entrada de las an ti
guas crip tas ó catacum bas, que es fama de
ben existir en aquellos sitios. Por el pozo que 
á últim os del mes pasado se abrió detrás del 
a ltar dé San Paciano de aquella iglesia, háse 
logrado descender á una especie de galería, 
cuyos sólidos arcos revelan que su construc
ción se rem onta al tiempo de los romanos. Si
guiendo esta g a le r ía , obstru ida en su mayor 
parte por grandes capas de tie rra  movediza, 
hánse hallado varios objetos, tales como tro 
zos de lám p aras , ánforas, ja rro s  & c., que ha
cen prom eter mas felices hallazgos. Deseamos 
que así sea para  mayor gloria de la religión.

(Del Sol)

 A nteayer á las once de la m añana los sú b 
ditos franceses, residentes en esta cap ita l, ce
lebraron una devota función en la capilla de 
San Felipe Neri. Se cantaron los divinos ofi
cios con acompañamiento de órgano; y el ce
leb ran te , que era un sacerdote francés, p ro
nunció una breve plática evangélica sobre la 
Ascensión del Señor, y adm inistró  tam bién la 
sagrada comunión á algunas personas. Los ofi
cios eran  asistidos por ocho acólitos; y no so
lam ente el a lta r mayor, sino todas las capillas 
de aquel hermoso templo se hallaban compe
tentem ente ilum inadas y adornadas con ricas 
toallas y num erosos ramos de flores. Una se
ñ o ra , acompañada de un caballero, recogió en 
una bandeja de p lata los donativos que los 
concurrentes quisieron darla  á favor de la 
caja de la Sociedad francesa de beneficencia, 
que se halla establecida en esta capital.

(Del Diario.)

 A nteayer fueron num erosas las personas
de todas c lases, que aprovechando la apacible 
calma que reina en las aguas de nuestras cos
t a s , fueron á v isitar el vapor anglo-am ericano 
San Jacinto, anclado en nuestra  rada. Por al

unas de dichas personas hemos sabido que 
icho vapor, que tiene 6 cañones y 3 palos, es 

de helice ó tornillo , de modo que casi puede 
navegar con la fuerza m otriz de su excelente 
m aqu inaria , como con vela. Fué m edida su 
longitud de popa á proa, que tiene 100 pasos. 
Distínguese este b u q u e , así por el adm irable 
orden que en todo él reina, como por la ex
quisita perfección de todas sus piezas. Cuenta 
una bien provista botica y algunos talleres de 
carp in tería , cerrajería , arm ería &c. Varios in 
dividuos de la tripu lación , sobre todo en la 
clase m arinera, son de origen español, cuya 
lengua hab lan : los hay tam bién varios de afri
cano. Según tenemos entendido, debe p a rtir  
dentro de breve tiempo para Marsella. La ofi
cialidad del citado buque recorrió anteayer 
una buena parte  de la ciudad , y por la noche 
asistió á las funciones teatrales.

 Parece que á consecuencia de la explosión
de un barreno , fué herido de bastante g rave
dad anteayer en una de las canteras de la 
montaña de Monjuich un trabajador de las 
mismas.

Vich 19 de Mayo.

A falta de o tras noticias que com unicarle, 
le participo como hoy al medio dia ha llegado 
sana y salva la es tá tua  del ilustre escritor Don 
Jaim e Balmes. Esta llegada, coincidiendo con 
la nivelación de la plaza que lleva su  nom
b re , ha hecho creer á algunos que en su cen
tro se edificaría un m onum ento, en el cual se 
colocaría dicha e s tá tu a , como desea el señor 
Rover. Mas no es a s i r l a  estátua coronará el 
panteón que guardará  los restos del m alogra
do Balmes.

A reñ a  20 de Mayo.

El lobo que tan  malos ratos daba á los ve- 
cinos de esta villa, y en tanto cuidado tenia á 
las m adres de fam ilia, ha caido al tiro certero

. „ .  Se lee en el Diario de CAin;
El Gobierno francés ha autorizado al Go

bierno pontifical para hacer alistam ientos en 
Francia. Un centro de reclutam iento se ha es
tablecido en M án tua, y dos Oficiales de tro 
pas ro m an a s , el General K alberm atter y  el 
Capitán D upasginer, se hallan en la ciudad 
ocupados en ello. Tam bién el Gobierno ponti
fical ha hecho alistam ientos en los cantones 
católicos de la su iza; pero el Gobierno sardo 
ha rehusado el paso por sus tie rras á los re
clutas.

  Eii la Bolsa de A m sterdam  siguen firmes
los fondos holandeses, pero se hacen pocas 
operaciones. Los fondos rusos son bascados y 
en alza. Siguen firmes los fondos españoles, 
austríacos y portugueses. Lo mismo sucede en 
A m beres, con la diferencia de no ser p referi
dos los fondos rusos.

.™  Según el fíisorgimento de T u rin , el Minis
terio queda así constituido:

Azeglio, Presidencia y Negocios ex tra n g e - 
ros; Galvagno, Gracia y Ju stica ; P ern a ti, In 
te rio r; La M arm ora, G uerra ; Palescapa, T ra
bajos públicos; Boncompagni, Instrucción pú 
b lica  M as nn ps pst.n nnlirúa o fic ia l.

_ D i c e  el Morning-Herald del 20 de Mayi 
[jue va á establecerse un  telégrafo eléctrie 
subm arino en tre  Holanda é In g la te rra ; qu 
esta .línea se extenderá á la Bélgica y á 1, 
P rusia, y generalm ente al Norte de Europa.

— El Diario francés de Francfort del 19 de
Mayo anuncia que el Gobierno austríaco con
tra ta rá  un  em préstito  de 35 millones de flori
nes al 5 por 100, y que las casas de Rotschild 
é hijo y G runelius han sido encargadas de la 
emisión sobre la plaza de Francfort.

Las Hojas lítogróficas de París dan los si
guientes detalles acerca de la entrevista del 
Czar con el Rey de P rusia , que deben ser aco
gidos con suma reserva;

Desde hace algún tiem po, así los periódi
cos como los corresponsales de Viena y Ber
lín , aseguraban que la Prusia y el A ustria, 
igualm ente satisfechas de los consejos am isto
sos y desinteresados del Em perador de Rusia, 
iban á ponerse de acuerdo acerca de las cues
tiones comerciales, como lo habían hecho en 
las políticas. Pero de repente la corresponden
cia ordinaria de B jrlin  cita hechos, y se e n 
trega á apreciaciones tales, que hacen suponer 
que el asunto  está en vísperas de tom ar un 
giro menos favorable.

Según cartas del 17 del corriente, la acti
tud  del Czar desde su llegada á Postdam es fria. 
Se ha observado que en su prim era en trev ista  
con el Rey de Prusia, la cordialidad de ambos 
Soberanos había sido menos espansiva que en 
Silesia. Guando el Rey le presentó los prim e
ros personajes de la corte , el Czar perm ane
ció tacitu rno , y se lim itó /pasando  delante de 
algunos, á decir: son ?nis antiguos conocidos. La 
misma correspondencia añade que la corte 
está aun  menos satisfecha del G ran Duque 
Constantino, que tra ta  con desvío á los Oficia
les prusianos al servicio de su persona.

En cuanto á la Em peratriz de Rusia, habla 
poco y vive retirada en el seno de su familia.

Mas las distinciones particu lares que se 
hacen al Gonde de Nesselrode, dan lugar á creer 
que esta frialdad en las relaciones proviene 
de circunstancias particu lares ex trañas á la 
política. '

 Además de los 9500 hombres que al m an
do del General Mac-Mahon se dirigen de Cons- 
tan tin a  al in terio r de la K abila, según d iji
mos a y e r , las tropas de la subdivisión de A r
gel, m andadas por el General P á té , m archan 
con el mismo objeto.



de uno de los cazadores que componían la b a 
tida que en uno de estos dias se dio á ese rapaz 
huésped que tan osado queria cambiar la so
ledad de las selvas con las hermosas calles de 
esta pacífica población: parece lo disecaron, y 
tuvieron á la espectacion pública por dos dias: 
luego se lo llevaron para hacer otro tanto en 
las poblaciones vecinas, teatro d esú s  fechorías: 
su tamaño era como de un cerdo regular.

NOTICIAS VARIAS.

Estos últimos dias han fallecido la Sra. Mar
quesa viuda de Perales, persona de elevadas 
dotes y amenísimo trato, y el Sr. D. Angel de 
A r iz c u n , joven de 24 años, hijo de los seño
res Marqueses de Iturbieta. Las dos ilustres 
familias se hallan en el mas profundo dolor 
por tan  sensibles p é rd ida s , dolor en que les 
acompañan sus numerosos amigos.
 E s t a d o  s a n i t a r i o  d E M a d r i d . — Con una
temperatura cuyo máximum y mínimum del 
T. R. fué de 25° y 6®, con una presión baro
métrica máxima de 26 pulgadas y 3 líneas, 
y mínima de 26 pulgadas y media línea; so
plando vientos S. E. y S. O . , y reinando una 
atmósfera, que así estuvo nublada y revuelta, 
como despe jada , caliginosa y cubierta de ce
lajes y nubes que se dehicieron en lloviznas 
y granizadas fuertes y g ru esas , déjase cole
gir fácilmente lo vário y mal sano que habrá 
sido el temporal de la tercera semana que 
acaba de finalizar.

En efecto: si bien fueron en escaso núme
ro las enfermedades que predominaron en es
tos últimos siete dias, hubo por otra parte la 
circunstancia d e q u e  fuesen de mucha impor
tancia, y tan graves que varios desgraciados 
sucumbieron á ellas, por mas que se las com
batiese con la oportunidad y energía que en
seña una sana experiencia.

Las pulmonías, las pleuresías, las hemor
ragias , con especialidad las procedentes del 
pulmón y de los órganos génito-urinarios; 
neuroses , con particularidad del aparato di
gestivo; las peritonitis, gastro-enteritis y reu 
matismos fibrosos, fueron las enfermedades 
reinantes: eso sin contar las corizas, las ron
queras y bastantes casos de erisipelas y sa
ram pión, que así se presentó en los niños co
mo en los adultos. Respecto á I <s enfermeda
des crónicas, siguen inalterables su curso, 
aunque fué mas precipitado en los padeci
mientos orgánicos del corazón, grandes vasos 
y pulmones, de los cuales hubo enfermos que 
sucumbieron de repente como si fueren heri
dos del rayo : por desgracia podríamos citar 
mas de seis casos que tuvieron este fin desas
troso, que ya pronosticamos por otra parte en 
su tiempo oportuno, y que la autopsia com
probó no nos habíamos equivocado en el.diag
nóstico.
 B e n e f i c e n c i a . —-Las o b r a s  de reparación
hechas en el Hospital de incurables á conse
cuencia del incendio ocurrido en el dia 8 de 
Julio del año pasado, han costado 93,307 rs. 
y 28 mrs. , de los cuales 28,000 han sido fa
cilitados por la generosa piedad de S. M. la 
Reina.
 Ha salido de esta corto el Sr. Arzobispo
de Toledo con el objeto de adm inistrar el Sa
cramento de la Confirmación en varios pue
blos de aquella diócesis.
 A principios del mes próximo estarán ya
abiertos y corrientes los pozos destinados p a 
ra riego de las calles de la población. Estos 
pozos serán 13, y los puntos designados para 
ellos ios mas á propósito para el objeto á que 
se les (festina.
 Notables son por su solemnidad y apara
to las funciones que la hermandad de nuestra 
Señora de Gracia ha empezado á celebrar el 
dia 23 en el Santuario de aquella imagen, 
sito en la plazuela de la Cebada.

La Sra. Condesa del Montijo ha regalado á 
esta imagen un suntuoso vestido de tisú de 
plata sobre moiré celeste, traje que ha costea
do y cosido la misma Condesa, demostrando 
así cuánta es su piedad y devoción.
_  Leemos en El Orden:

Hemos tenido una gran satisfacción al vi
sitar el asilo de mendicidad de San Bernardi- 
n o , que tantos consuelos derrama en la clase 
indigente que nuestra capital encierra.

Actualmente se albergan en aquel estable
cimiento 630 pobres de ambos sexos , y en su 
alimentación, en su equipo y en el trato que 
se les da , nótase desde luego una excelente 
administración, debida al incansable celo del 
dignísimo Sr. Piernas, actual Corregidor de Madrid.

El alimento que probamos, compuesto de 
buenos garbanzos, patatas, tocino y arroz, no 
es posible sazonarlo con mas esmero, ni que 
lo coman mejor las clases proletarias, pare- 
ciéndonos aun mejor el pan, del que se da 
una libra diaria á cada pobre.

La limpieza y orden que hay en los dor
mitorios resalta mas comparándolos con los 
de otros establecimientos de la misma clase 
que hemos inspeccionado. Las camas se com
ponen de un limpio tablado verde con pies 
de h ierro , un  mullido colchón de buena lana, 
una almohada y las sabanas correspondientes.

Ni olor, ni polvo, ni la mas ligera mancha 
notamos en tales departamentos.

El mismo orden y limpieza notamos en los 
almacenes, guardaropa y talleres. Estos últi-r. 
mos parece que serán aum entados , lo cual 
creemos muy oportuno y conveniente, puesto 
que uno de los elementos de moralidad de ta
les casas es sostener incesantemente el trabajo, 
al que tan tenaz resistencia oponen siempre 
los acogidos, cuya pasión dominante es la hol
gazanería. Con esta mejora se acabará de per
feccionar la admirable [administración que en 
el asilo de San Bernardino se ejerce, y por la 
que felicitamos muy sinceramente al actual 
Alcalde-Correg idor.
 La Sra. Diez ha sido contra tada , según
dice el Orden , para uno de los teatros de 
América. La Teodora Lamadrid reemplazará 
en el teatro del Príncipe á la Matilde Diez, la 
cual dará por ahora sus últimas representa
ciones en Madrid con la función que se anun 
cia para el martes. La Sra. Diez va contrata
da por tres años.
_ _ E s c r i b e n  de Aranjuez con fecha del 23 á 
nuestro cólega La España :

Aquí ahora lo que llama la atención, y 
se ha hecho la excursión de moda de visitarlo, 
es el espectáculo que p re se n ta , cerca de la 
casa de éotomayor, el camino que va al pe
queño pueblo de Oreja, distante de Aranjuez 
legua y media.

El dia 19 á las nueve de la mañana ocur
rió en dicho punto un fenómeno, cuya natu
raleza da y dará lugar á no pocas conjeturas, 
que ha trasladado á muchas varas del sitio 
que ocupaban á algunos árboles, que ha he
cho otro tanto con trozos del camino, que ha 
levantado el terreno en varios puntos, y so
bre todo que ha quebrantado profundamente 
un cerro inmediato, y ha hecho que se desga
je una gran  parte de él sobre el sitio que 
ocupó el camino, cayendo enormes pedazos de 
roca sobre el antiguo lecho del Tajo. El as
pecto general que presenta el conjunto es el 
del destrozo causado por la esplosion de un 
inmenso barreno de pólvora. El terreno en 
bastante extensión, y donde no han caido pe
dazos de roca que pudieran conmoverle, está 
como ahuecado en algunos puntos, aunque 
pocos y reducidos, y con no pequeñas grietas 
en otros. Corno no quiero hablar de causas, 
sino de efectos, me abstengo de nom brar al 
terremoto, que aquí nadie ha sentido, y me
nos á los volcanes, que tampoco se han visto 
ni se ven, y eso que esas dos palabras andan, 
como es n a tu r a l , en boca de todos. Nadie pre
senció dicho fenómeno, sino un  guarda del 
campo que estaba á unas 50 varas, y echó á 
correr lleno de espanto. No ha sucedido otra 
desgracia que la de quedarse por el pronto sin 
su antiguo camino para el Real sitio los pocos 
vecinos de Oreja. Si eso excitara un poco la 
curiosidad, la empresa del ferro-carril  tendrá 
que alegrarse de lo sucedido.
 Una comisión nombrada por la sociedad
de estímulo de Paris ha presenciado los ensa
yos practicados en la manufactura de los se
ñores Moinier y compañía de La Villete, ve
rificados por medio de una nueva caldera cons
truida por el Sr. Boutigny de Evreux, que 
produce con un volumen reducido, y con ¡la 
correspondiente economía de combustible, ma
yor cantidad de vapor. Parece que esta in 
vención reportará algunas ventajas para los 
fabricantes eu pequeño y operarios que nece
sitan máquinas de poca fuerza.
 B u q u k s  d e  v a p o r  e n  e l  s e n a . — En la Patrie
se lee lo que s igue :

La administración superior acaba de con
ceder á los empresarios de los vapores ómni
bus del Sena la autorización necesaria para 
establecer las 21 estaciones que han de servir 
entre Choisyde-Roi y Asnieres. Dentro de po
cos meses habrá aprovechado París definitiva
mente la grande arteria navegable que lo c ru 
za, para lo cual se están construyendo, bajo 
la dirección de Mr. Lenormand, en el Havre, 
9 buques de vapor de fuerza de 21 caballos.

Las dimensiones de estos buques son de 
33 metros de longitud, 4 metros de profundi
dad y 7 metros 50 céntimelros en su mayor 
anchura: las aspas de las ruedas están en 
forma de paletas, articuladas según un nue
vo sistema, que produce un desagüe casi im
perceptible. La celeridad de estos buques en 
agua muerta será por un término medio de 
22,000 metros por h o ra , que se reduce á 20,000 
metros por la fuerza calculada de la corriente 
del Sena: podrán llevar á bordo desahogada
mente 200 pasajeros, y sin embargo no cala
r á n ,  cuando conduzcan un cargo completo, 
mas de 75 centímetros, á lo mas 80.

Se organizará el servicio por medio de ocho 
buques, de modo que cada 30 minutos salga 
uno de ellos de cada extremo de la línea; y al 
noveno, llamado de reserva, se le dará fuego, 
y se le tendrá preparado para marchar con el 
objeto de acudir á las eventualidades del ser
vicio. Los precios de pasaje de una estación á 
otra serán de 10 céntimos, y el de toda la lí
nea de 60 céntimos por persona. Se recorrerá 
toda la línea regularmente en el espacio de dos horas.
 P r o y e c t o  d k  u n  n u e v o  c a m i n o  p a r a  l a  Ca
l i f o r n i a . —Se ha establecido en Nueva York una 

j compañía con 2.500,000 duros de capital para

h  construcción de un nuevo camino á la Ca- 
ifornia por Veracruz; de allí se irá por tierra 

a! rio Mascala, donde se andarán  500 millas al 
O- s 'e en un buque de vapor hasta el mar 
Pacífico.

La compañía ha asegurado por tiempo de 
quince años el derecho de pasaje por el ter
ritorio de Méjico, y el privilegio de la conduc
ción de la correspondencia por el mismo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Mayo á las tres de la 
tarde .

E f e c t o s  p ú b l ic o s

Títulos del 3 por 100 consolidado, 43 3/4. 
ídem diferido, 22.
Inscripciones de partícipes legos, 17. 
Amortiza ble de prim era , 8 3 /4 ,  8 13/16 

y 8 3/4.
Dicha de segunda, 5 11/16.Acciones del Banco español de San Fer

nando, 103 1/2 d.
Idem de las Cabrillas y Coruña, 103 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-40.
Paris, 5-32.Alicante, 1/2 d.Barcelona á ps. fs., 1/4 id.
Bilbao, par p.Cádiz, 7/8 d.Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.

S an tan d e r ,  1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 7 /8  id.Valencia , 1/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Se ha extraviado un cajón 
de libros antiguos en latin y  
en francés, de 10 arrobas de 
peso, que venia de Irun en 
una de las galeras de los tras
portes de la Union, y  salió de 
aquel pueblo el dia 2 del cor
riente, señalado con el núme
ro 3 , y  la marca M. M.

Se dará una buena grati
ficación al que lo entregue, ó 
dé razón de su paradero, en 
Madrid, calle de San Mateo, 
núm. 1, casa del Marqués de 
Morante. 3

ULTIMATUM DE LOS DEVOCIONARIOS 
DE LA ELEGANCIA MADRILEÑA.

Surtido de todas clases y de lucim iento para la grande y  solemne festividad del Corpus.
TESORO RELIGIOSO, con 58 lám inas, en pasta 2 rs , y mas finos sin tantas lám inas, tafiletes, á 4 y 5.
OTROS con semana santa ó sin e lla , en letra clara ó gorda para vista co rta , y  su títu lo  Pasionaria, 

D iam ante, Oficio & c., de 400 páginas y  con lám inas en acero, en pasta á 4 r s . , tafiletes á 6 y 7 , relieves á 8 , cortes dorados á 10 y 1 2 , y plancha de oro á 12 y 14.
CON O R L A S, tafiletes y con relieves á 12 y 16 rs . , cpn cortes dorados 2 0 ,  plancha de oro 24 , encuadernaciones francesas con broche de 20 á 3 0 , chagrín desde 38.

ENCUADERNACIONES DE TERCIOPELO
con bonitos broches á 20 rs ., con elegantes cantoneras desde 28 y 50 ; y el D iam ante, orleado de color, 
desde 40, y asi consecutivamente según su magnificencia y lujo: todos están encuadernados con un gusto 
tan exquisito que no tienen igual : también hay los finos de filetes desde 40 , los dobles desde 50 , los pre
ciosos perlados desde 60 y 80 , los magníficos blancos y las preciosas galerías desde 100.

CON TAPAS DE TODO LUJO
de lo mas completo y. variado qué se conoce; y  no pudiendo enum erar los adornos que los embellecen, n i 
las preciosas pinturas que los enaltecen , solo aqui se mencionan unos epantos^para que se juzgue de su ex
tremada baratura. Con tapas de búfalo desde 40 r s . , con las lindas blancas y  d¿ colores desde f»0, con las 
graciosas de concha desde 50 , con las elegantes de marfil desde 80 y ¿00, con las preciosas de nácar desde 160 y 200 ; las lujosas filigranas desde 200, y las magníficas de plata 400.

NpTA. La lista detallada de devocionarios, eucologios y demás libros de iglesia se reparte g ra tis , como igualmente el catálogo de libros y comedias á m itad de precio.
ROSARIOS de infinidad de clases y de colores desde 2 rs. en adelante , y los de plata desde 2 0 ¡ tam bién los hay magníficos grandes de cornerina, nácar, marfil &c. &c.
P1LILLAS de muchas clases á cual mas elegantes y  bonitas , con grandes imágenes y Cristos dorados, 

desde 10 y 12 rs. , y las de porcelana con grandes esculturas de mérito desde 30. Plazuela del A ngel, n ú mero 1 2 , frente á la horchatería. 3

No MAS EXTRACCION DE MUELAS NI D IEN TES.=C oil 
privilegio exclusivo. Nuevo suecedáneo para empas
tar muelas y  dientes cariados, inventado por el ba
chiller D. Melchor de Ibarrondo, cirujano dentista 
de la Real Cámara de S. M. la Reina ( Q. D. G.)> 
pensionado y premiado con cuatro m edallas, cuyo procedimiento ofrece al público.

Nadie ignora que la cáries es la causa principal 
de la destrucción y padecimientos de la dentadura. 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fi
brosos, que al m asticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dientes , los pudre, formando la cáries que 
afecta á los nervios dentarios, ora por el contacto de 
alim entos, ora por la acción del calor ó del f r ió ; lo 
cu a l, así como el aire que respiramos, produce acerbos dolores de muelas que arrastran al paciente á 
sufrir la cruel operación de ex traer, privándoles sin 
consideración de objetos tan necesarios para la vida como para conservar la belleza del rostro.

Para prevenir pues tamaños sufrimientos y  per
juicios , era preciso hallar un medio eficaz, cual es 
el nuevo suecedáneo. Este específico por excelencia, 
colocado en la cáries, tiene la singular propiedad de 
dilatarse á manera del yeso puesto en la pared , y 
cierra el hueco de la muela herméticamente y cura 
de raíz el m al, conservando las muelas y dientes 
como si nunca hubiesen estado cariadas , cuya cir
cunstancia sola le hace preferible á cuantas pastas 
se han usado hasta el dia para em plom ar, incluso el 
oro en hoja, que no tapa el vacío con tanta precisión 
ni suavidad , además de que ni se oxida rii se enne
grece como aquellas; siendo tal su consistencia , qua 
á los pocos minutos se endurece tanto que en seguida 
se podrá comer sin peligro de desprenderse, teniendo 
todavía la ventaja de que el paciente pueda hacer la 
colocación por sí m ism o, observando las reglas que se expresan en la instrucción de su uso.

Se advierte á los padres de familias que en los niños empieza el peligro en las terceras muelas que 
les nacen desde la edad de cinco á ocho años, que 
con la creencia mal entendida de que las han de 
m udar, los abandonan á la Providencia cuando mas 
necesitan el cuidado en ellas para evitar fatales con
secuencias que el Nuevo suecedáneo solo las puede reparar.

Se recomienda con especialidad á los señores comprofesores^ el uso de este procedimiento , que harán 
gran servicio á la humanidad en esta parte quirúr
gica , seguros de que hallarán eficazmente cumplidos les extremos que abraza este anuncio.

Tanto el Suecedáneo como la antigua agua sanitaria bocal de Mr. Lemaire, que sirve para curar y  preca
ver el escorbuto, y para fortificar las encías y dien
tes que se mueven , y para quitar el mal olor de la 
boca, y polvos de carbón mineral sin ácidos que usan

los ingleses para hermosura de la dentadura, se ha
llarán en M adrid , Puerta del S o l, núm. 22 , cuarto principal.

El agua sanitaria tiene la propiedad de curar en 
horas las quemaduras por fuertes que fueren , así 
como heridas y contusiones, por la circunstancia que tiene de extraer el calor.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . Hoy no hay función.— 

.E l sábado próximo se pondrá en escena á beneficio 
del actor D. Florencio Romea el aplaudido drama 
en cuatro actos, de D. Tomás Rodríguez R u b í, t i 
tulado Borrascas del corazón, y  la comedia nueva 
en un acto, traducida del francés, titulada La pluma azul.

T e a t r o  d x l  DRAMA, calle de Valverde. A las 
ocho y  media de la noche~D eseosa la Real asocia
ción de beneficencia dom iciliaria de la parroquia de 
Santa Cruz proporcionar recursos con que atender á 
las  ̂graves obligaciones que tiene á su cargo , ha so
licitado de la empresa de este teatro una función 
extraordinaria á favor dé la casa de beneficencia para 
niñas pobres y huérfanas de dicha parroquia; y la 
empresa, deseosa de contribuir por su parte á tan  
piadoso objeto, ha accedido á ello con el mayor gus
to. Con el fin de hacer mas brillante la función, ha 
invitado igualmente á tomar parte en ella á la cé
lebre prima donna señorita Doña Carlota CattinaTÍ 
y al aplaudido prim er tenor Sr. B elart, quienes han 
tenido la amabilidad de acceder desde' luego .filantró
picamente á esta invitación , habiendo diferido su 
viaje el Sr. Belart por este motivo. La función será 

I la siguiente: — Sinfonía de la Norma.—-La escuela 
del matrimonio, comedia nueva en tres actos y  en 
verso, original de D. Manuel Bretón de los Herre
ros.—Dúo de Lucrecia B org ia , por la Sra. C attinári 
y el Sr. Belart.—Dúo de s í t t i la , por los mismos.— 
Las ventas de Cárdenas, canción andaluza % por el Sr. Belart.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  Hoy no hay. función.— 
Manana a beneficio del público se ejecutará la si
guiente función: — El corazón de un soldado , drama 
nuevo de costumbres andaluzas, en tres actos y  en 
verso, original de un jóven escritor.— Los marineros 
de Cádiz, baile.—La jorobada , comedia nueva en un 
acto, arreglada al teatro español por un acreditado 
escritor.—Baile nacional.

 ̂T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las nüeve de la noche.— 
Sinfonía.—Por seguir á una muger.—Baile.—Gloria y  peluca.


